

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03004/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo para ser identificado, en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 01049/TOLUCA/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Toluca en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinte de febrero de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“SOLICITO LA PLANTILLA DE PERSONAL DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, LISTAS DE ASISTENCIA O DE LECTOR BIOMETRICO, INVENTARIO DE BIENES DE LOS SERVIDORES DE LA UNIDAD, GABFETES INSTITUCIONALES FUNCIONES DE CADA UNO, HORARIO LABORAL EVIDECNIA DE SUS FUNCIONES POR QUE ALGUNOS SON CONCENTIDOS Y OTROS NO VAN LOS OFICIOS FIRMADOS POR EL TITULAR Y JEFES DE DEPARTAMENTO, INFORME DIARIO DE ACTIVIDADES, EXPEDIENTE LABORAL COMPLETO CON CURRICULUM, COMPROBANTE ESTUDIOS, ANTECEDENTES NO PENALES, CERTIFICACIÓN, CURSOS PARA DEMOSTAR QUE SON ACTOS PARA EL CARGO, FECHA DE ALTA CON EL FUM TODO DEL PERSONAL ALCTUAL”

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

2. Respuesta. Con fecha catorce de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01049/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales.”

[bookmark: _heading=h.gsspo2bk86xa]Del mismo modo, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “R. 01049_25.pdf”, el cual contiene: 

“Oficio de fecha catorce de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual hizo del conocimiento al particular que la Dirección General de Administración informó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos que obran en el Departamento de Nóminas y en el Departamento de Administración de Personal, remite en formato digital la información solicitada. 

No omite mencionar que, en términos del artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información personal contenida en la constancia de no inhabilitación, certificado de no deudor alimentario moroso, alta de ISSEMYM, у comprobante de estudios ha sido considerada como confidencial de forma parcial mediante acuerdo número CT/SE/260/01/2025; por su parte, los datos personales contenidos en la identificación oficial INE, acta de nacimiento, certificado médico, comprobante de domicilio, cédula del CURP y cédula del RFC, ha sido clasificada como confidencial de forma total de conformidad con el artículo 140 fracción X, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo número CT/SE/260/02/2025; los acuerdos antes citados aprobados por el Comité de Transparencia en la Ducentésima Sexagésima Sesión Extraordinaria 2025.

Así mismo, la Unidad de Transparencia informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, las funciones a cargo de la Unidad de Transparencia y su estructura se encuentran a contenidas en la Manual de Organización de la Secretaría, información que de acuerdo a lo establecido por el artículo 161 de la Ley de Transparencia del Estado, la información se encuentra ya publicada para su consulta en el sitio web: https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2024/10/02-MO-SA.pdf 

Por otro lado, señaló que el particular busca un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, lo cual no constituye un derecho de acceso a la información; sino un derecho de petición debido a que realiza manifestaciones subjetivas por el solicitante, acusaciones y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está ante la presencia del ejercicio del derecho ya anunciado.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte de este Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho o facultad, pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

En consecuencia, al realizar este tipo de manifestaciones que no se relacionan con el asunto principal, no significa ejercer el derecho de acceso a la información de manera respetuosa, sino por el contrario, se traduce en una posible afectación a la esfera íntima de las personas referidas en la solicitud, y en consecuencia a las personas señaladas por lo que se puede incurrir en un tipo de responsabilidad, que bien, este Sujeto Obligado no es competente para conocer, no es óbice para atenderse por otras vías.

Cuestiones de previo y especial pronunciamiento, no pasa desapercibido para esta Autoridad que del contenido de la solicitud de mérito, el particular, expresó imputaciones que difaman el honor de las personas servidoras públicas las cuales atacan a la moral; al respecto, este Sujeto Obligado, no omite comentar que, si bien frente al derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos que señala que toda persona tiene el libre derecho a la manifestación de las ideas y esta no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, también lo es que, para aquellos casos en donde se ataque la moral, la vida privada o de los derechos de terceros, puede ser sujeta a un estricto régimen de responsabilidad establecidas en las diferentes disposiciones que rigen el sistema jurídico mexicano.”

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado la parte Recurrente interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha catorce de marzo de dos mil veinticinco, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. 
“Con toda la intensión oculta la información lo que debe ser sansionado por el el infoem” 

Motivos de inconformidad. 
“Dicen que anexan y no anexan nada de información lo hacen con toda la mala intensión se exigen que ese entregue la información y que Infoem sansiones estas malas practicas por que solo ganan tiempo y violenta los derechos de terceros” 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03004/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

6. [bookmark: _heading=h.s6xtewwvxfle]Manifestaciones: De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado en fechas uno y dos de abril de dos mil veinticinco rindió su informe justificado a través de los archivos electrónicos “2. Ratificación 3004.pdf e INFORME JUSTIFICADO 03004.pdf”, los cuales contienen: 

· Oficio número 206010000/1604/2025 de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, signado por la Directora General de Administración, mediante el cual informó que ratifica su respuesta inicial. 
· Oficio número 206012000/947/2025 de fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Recursos Humanos, mediante el cual ratificó su respuesta inicial; asimismo señaló que referente a los registros de asistencia del personal del área en mención, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable, se envía en medio magnético los registros que están bajo el resguardo del Departamento de Administración del Personal del periodo enero de dos mil veinticuatro a enero de dos mil veinticinco, no omite comentar que la documental enviada se maneja como clasificada en partes por contener datos personales, con fundamento en los artículos 24 fracciones VI, XIV, 48, 132 fracción II y 143 Fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Declarando que la Dirección de Recursos Humanos garantizo el derecho humano de acceso a la información pública, todo esto con fundamento en la reglamentación municipal, así como de los artículos 12 segundo párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Oficio de fecha primero de abril de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratificó la respuesta emitida el catorce de marzo de dos mil veinticinco. 

Documentos que fueron hechos del conocimiento de la parte Recurrente, en fecha quince de mayo de dos mil veinticinco. 

7. Cierre de instrucción. El veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

8. Ampliación de plazo. El veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó su respuesta a la solicitud de información el catorce de marzo de dos mil veinticinco, y la parte Recurrente presentó su recurso de revisión el catorce de marzo de dos mil veinticinco; esto es el mismo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”(Sic)

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
…” 

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será en determinar si se actualiza la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar en interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el mismo tenor, los artículos 6 apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Ahora bien, del análisis a la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, lo siguiente:
· De la Unidad de Transparencia: 
1. Plantilla de Personal, 
2. Listas de Asistencia o de lector biométrico, 
3. Inventario de Bienes de los servidores de la unidad, 
4. Gafetes Institucionales 
5. Funciones de cada servidor público, 
6. Evidencia de sus funciones
7. Horario laboral,
8. Oficios firmados por el titular y jefes de departamento, 
9. Informe Diario de Actividades, 
10. Expediente Laboral completo con currículum, comprobante estudios, antecedentes no penales, certificación, 
11. Cursos para demostrar que son aptos para el cargo, 
12. Fecha de alta con el Fump. 

En tal sentido, el Sujeto Obligado a través de los Departamentos de Nóminas y Administración de Personal adscritos a la Dirección General de Administración, informaron la entrega de la información solicitada, señalando que en términos del artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información personal contenida en la constancia de no inhabilitación, certificado de no deudor alimentario moroso, alta de ISSEMYM, у comprobante de estudios ha sido considerada como confidencial de forma parcial mediante acuerdo número CT/SE/260/01/2025; por su parte, los datos personales contenidos en la identificación oficial INE, acta de nacimiento, certificado médico, comprobante de domicilio, cédula del CURP y cédula del RFC, ha sido clasificada como confidencial de forma total de conformidad con el artículo 140 fracción X, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo número CT/SE/260/02/2025; los acuerdos antes citados aprobados por el Comité de Transparencia en la Ducentésima Sexagésima Sesión Extraordinaria 2025. No obstante, no se adjuntó a la respuesta, la información referida. 

Así mismo, la Unidad de Transparencia informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, las funciones a cargo de la Unidad de Transparencia y su estructura se encuentran a contenidas en la Manual de Organización de la Secretaría, información que de acuerdo a lo establecido por el artículo 161 de la Ley de Transparencia del Estado, la información se encuentra ya publicada para su consulta en el sitio web: https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2024/10/02-MO-SA.pdf. 

Por otro lado, señaló que el particular busca un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, lo cual no constituye un derecho de acceso a la información; sino un derecho de petición debido a que realiza manifestaciones subjetivas, acusaciones y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está ante la presencia del ejercicio del derecho ya anunciado.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte de este Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho o facultad, pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

En consecuencia, al realizar este tipo de manifestaciones que no se relacionan con el asunto principal, no significa ejercer el derecho de acceso a la información de manera respetuosa, sino por el contrario, se traduce en una posible afectación a la esfera íntima de las personas referidas en la solicitud, y en consecuencia a las personas señaladas por lo que se puede incurrir en un tipo de responsabilidad, que bien, este Sujeto Obligado no es competente para conocer, no es óbice para atenderse por otras vías.

Cuestiones de previo y especial pronunciamiento, no pasa desapercibido para esta Autoridad que del contenido de la solicitud de mérito, el particular, expresó imputaciones que difaman el honor de las personas servidoras públicas las cuales atacan a la moral; al respecto, este Sujeto Obligado, no omite comentar que, si bien frente al derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos que señala que toda persona tiene el libre derecho a la manifestación de las ideas y esta no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, también lo es que, para aquellos casos en donde se ataque la moral, la vida privada o de los derechos de terceros, puede ser sujeta a un estricto régimen de responsabilidad establecidas en las diferentes disposiciones que rigen el sistema jurídico mexicano.”

Inconforme con la respuesta el hoy Recurrente, interpuso el recurso de revisión que se analiza en el presente asunto, en el que expreso “Dicen que anexan y no anexan nada de información lo hacen con toda la mala intensión se exigen que ese entregue la información y que Infoem sansiones estas malas practicas por que solo ganan tiempo y violenta los derechos de terceros”. 

Es así como, el Recurrente no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas que a su derecho convinieran y por su parte el Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial, precisando que referente a los registros de asistencia del personal del área en mención y derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable, envía en medio magnético los registros que están bajo el resguardo del Departamento de Administración del Personal del periodo enero de dos mil veinticuatro a enero de dos mil veinticinco, comentando que en la documental enviada se maneja como clasificada en partes por contener datos personales, con fundamento en los artículos 24 fracciones VI, XIV, 48, 132 fracción II y 143 Fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, fue omiso en hacer entrega de la información referida. 

Aclarado lo anterior, se procede al análisis de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si es suficiente para tener por colmado el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente, o en su defecto ordenar la entrega del o los documentos que lo satisfagan.
En este orden de ideas, se procede a realizar un cuadro comparativo de la información solicitada con la información entregada en respuesta, para determinar si colman el derecho de acceso a la información pública del hoy Recurrente, conforme a lo siguiente: 
	Solicitud
De la unidad de Transparencia:
	Respuesta
	Informe Justificado
	Atendió / No atendió la solicitud 

	1. Plantilla de Personal,
	La Dirección General de Administración informó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos que obran en el Departamento de Nóminas y en el Departamento de Administración de Personal, remite en formato digital la información solicitada.  

Mencionando que, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, la información personal contenida en la constancia de no inhabilitación, certificado de no deudor alimentario moroso, alta de ISSEMYM, у comprobante de estudios ha sido considerada como confidencial de forma parcial mediante acuerdo número CT/SE/260/01/2025.  

Por su parte, los datos personales contenidos en la identificación oficial INE, acta de nacimiento, certificado médico, comprobante de domicilio, cédula del CURP y cédula del RFC, ha sido clasificada como confidencial de forma total de conformidad con el artículo 140 fracción X, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo número CT/SE/260/02/2025; los acuerdos antes citados aprobados por el Comité de Transparencia en la Ducentésima Sexagésima Sesión Extraordinaria 2025.

	Ratificó su respuesta 
	No
Fue omiso en adjuntar la información 

	2. Listas de Asistencia o de lector biométrico,
	
	La Directora de Recursos Humanos, informó la entrega de los registros de asistencia del personal del área en mención, del periodo enero de dos mil veinticuatro a enero de dos mil veinticinco. 
No omite comentar que la documental enviada se maneja como clasificada en partes por contener datos personales, con fundamento en los artículos 24 fracciones VI, XIV, 48, 132 fracción II y 143 Fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	No
Si bien es cierto que informó la entrega de la información, lo cierto es que, fue omiso en adjuntar la documental referida. 

	3. Inventario de Bienes de los servidores de la unidad,
	
	Ratificó su respuesta 
	No
Fue omiso en adjuntar la información

	4. Gafetes Institucionales
	
	Ratificó su respuesta
	No
Fue omiso en adjuntar la información

	5. Funciones de cada servidor público,
	la Unidad de Transparencia informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, las funciones a cargo de la Unidad de Transparencia y su estructura se encuentran a contenidas en la Manual de Organización de la Secretaría, información que de acuerdo a lo establecido por el artículo 161 de la Ley de Transparencia del Estado, se encuentra ya publicada para su consulta en el sitio web: https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2024/10/02-MO-SA.pdf 

Por otro lado, señaló que el particular busca un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, lo cual no constituye un derecho de acceso a la información; sino un derecho de petición debido a que realiza manifestaciones subjetivas por el solicitante, acusaciones y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está ante la presencia del ejercicio del derecho ya anunciado.
	Ratificó su respuesta 
	Parcialmente
Si bien la liga electrónica remite al Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento, del que se advierten las atribuciones del Titular de la Unidad de Transparencia y de sus Departamentos de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales, lo cierto es que, el particular desea conocer las funciones de cada uno de los integrantes de la Unidad.   

	6. Evidencia de sus funciones, 
	
	
	No atendió

	7. Horario laboral,
	La Dirección General de Administración informó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos que obran en el Departamento de Nóminas y en el Departamento de Administración de Personal, remite en formato digital la información solicitada.

Mencionando que, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, la información personal contenida en la constancia de no inhabilitación, certificado de no deudor alimentario moroso, alta de ISSEMYM, у comprobante de estudios ha sido considerada como confidencial de forma parcial mediante acuerdo número CT/SE/260/01/2025. 

Por su parte, los datos personales contenidos en la identificación oficial INE, acta de nacimiento, certificado médico, comprobante de domicilio, cédula del CURP y cédula del RFC, ha sido clasificada como confidencial de forma total de conformidad con el artículo 140 fracción X, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo número CT/SE/260/02/2025; los acuerdos antes citados aprobados por el Comité de Transparencia en la Ducentésima Sexagésima Sesión Extraordinaria 2025
	Ratificó su respuesta. 
	No
Fue omiso en adjuntar la información referida. 

	8. Oficios firmados por el titular y jefes de departamento,
	
	
	

	9. Informe Diario de Actividades,
	
	
	

	10. Expediente Laboral completo con currículum, comprobante estudios, antecedentes no penales, certificación,
	
	
	

	11. Cursos para demostrar que son aptos para el cargo,
	
	
	

	12. Fecha de alta con el Fump.
	
	
	


Determinado lo anterior, resulta claro que el Sujeto Obligado no fue congruente ni exhaustivo en su respuesta de conformidad con el Criterio orientador 02/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el cual establece lo siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Es así, que los sujetos obligados para garantizar el derecho de acceso a la Información, deberán cumplir con los principios de exhaustividad y congruencia, esto es, que la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, mientras que la exhaustividad establece que el sujeto obligado deberá atender de manera expresa cada uno de los puntos solicitados, situación que en el presente caso no aconteció, pues el Sujeto Obligado no fue congruente ni exhaustivo en proporcionar la información que requirió específicamente la parte Recurrente. 

De tal manera que, es de mencionar que, de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado si bien se advierte que asume contar con la información al referir su entrega, lo cierto es que, fue omiso en adjuntar dicha información, situación por la que no puede tenerse por colmado el Derecho de Acceso a la Información de la parte Recurrente y, por ende, se determina que los agravios hechos valer por la misma devienen fundados; de modo que, se procede al análisis pormenorizado de los puntos solicitados, para efecto de determinar si es pertinente su entrega:

· Plantilla de Personal 
El artículo 90 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Toluca, precisa que para el estudio, planeación, gestión y ejecución en los diferentes ámbitos de aplicación de la Administración Pública Municipal, la o el Presidente Municipal se auxiliará de una Dirección General de Administración, quien tiene como objetivo definir, establecer, difundir y aplicar la normatividad para la administración de personal, ello de conformidad con el Manual de Organización de la Dirección General de Administración. 

En ese sentido, el organigrama que se encuentra inmerso dentro del referido manual contempla que la Dirección de Administración se auxilia de diversas direcciones, entre ellas la Dirección de Recursos Humanos, tal y como se muestra a continuación: 
[image: ]


Por su parte, la Dirección de Derechos Humanos, se auxilia del Departamento de Nóminas, el cual tiene como objetivo gestionar y actualizar los mecanismos administrativos y de control interno necesarios en la operación del proceso para el pago oportuno de las remuneraciones al personal de la administración pública municipal, y cuyas funciones específicas son las siguientes: 

“206012003 Departamento de Nóminas
Funciones:
1. Validar que las remuneraciones de las y los servidores públicos correspondan al Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado;
2. Planear, calendarizar, validar y autorizar anualmente los procesos de nómina para el pago de las remuneraciones de la administración pública municipal;
3. Entregar la nómina de transferencia electrónica a las y los coordinadores y delegados administrativos de cada una de las unidades administrativas para su distribución, control y conciliación;
4. Generar, integrar y documentar los reportes de nómina como recibos, plantillas u otros necesarios para coadyuvar con las áreas involucradas de la administración pública municipal;
5. Integrar en el sistema de nóminas, las cuentas bancarias de débito de las y los servidores públicos de nuevo ingreso, previamente aperturadas, validadas y relacionadas por el Departamento de Control de Pagos de Servicios Personales de la Tesorería Municipal;
6. Integrar el listado de nómina (layout) y entregarlo al Departamento de Control de Pagos de Servicios Personales de la Tesorería Municipal quincenalmente o cuando sea requerido, para su dispersión en la institución bancaria correspondiente;
…”
Por lo anteriormente expuesto, se advierte que la unidad administrativa que cuenta con atribuciones para generar, integrar y documentar las plantillas de personal, es la Dirección General de Administración a través del Departamento de Nóminas. 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, derivado de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se advierte que la Unidad de Transparencia, en observancia de lo previsto en los artículos 53, fracciones II y IV [footnoteRef:1] y 162[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnó la solicitud de información al área que, de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, cuenta con la información materia de la solicitud, esto es la Dirección General de Administración.  [1:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;]  [2:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.] 


Aclarado lo anterior, y respecto a la naturaleza de la información solicitada, conveniente destacar que en la Legislación del Estado de México no existe precepto alguno que conceptualice la plantilla del personal; sin embargo, la norma mexicana para la igualdad laboral entre hombres y mujeres número NMX-R-025-SCFI-2009 la define de manera textual como “todas las personas que laboran en la organización, independientemente del tipo de contrato con el que cuentan, incluidas las subcontratadas.” 

Ahora bien, por analogía el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios emitió el Manual del Procedimiento Operativo de Control de Plantilla de Personal que la define como el “documento autorizado por el Gobierno del Estado de México, el cual contiene el número de plazas autorizadas por puestos, categorías, unidades de adscripción, percepciones brutas mensuales y datos personales del servidor público, así como tipo de relación laboral (sindicalizado o confianza).” 

Conforme a lo anterior, se advierte que la plantilla de personal es el documento del que se puede obtener entre otras cosas, el nombre del servidor público o funcionario público que ocupe el puesto, el nombre o denominación de cada puesto e incluso sus percepciones, pues se considera que en dicho documento se contempla a todas las personas que laboran en la organización, independientemente del tipo de contrato con el que cuentan, incluidas las subcontratadas. 

En consecuencia, podemos concluir que el Sujeto Obligado se encuentra en posibilidad de atender lo solicitado, motivo por el que se ordena la entrega del documento en donde conste el total de servidores públicos que integran la plantilla de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, vigente al veinte de febrero de dos mil veinticinco, de ser procedente en versión pública, en términos del considerando quinto. 

· Listas de Asistencia o de lector biométrico
· Horario laboral

En atención a este punto, la Directora de Recursos Humanos, asume contar con la información, al informar la entrega de los registros de asistencia del personal del área en mención, del periodo enero de dos mil veinticuatro a enero de dos mil veinticinco en versión púbica, por contener datos personales y con fundamento en los artículos 24 fracciones VI, XIV, 48, 132 fracción II y 143 Fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin que de las constancias que integran el expediente electrónico, se advierta la documental referida. 

Para ello, el artículo 11.32 del Código Reglamentario Municipal de Toluca refiere que la jornada de trabajo, es el tiempo durante el cual el servidor público está a disposición de la Dependencia o Unidad Administrativa para prestar sus servicios, mientras que el artículo 11.40 señala que el horario que regirá en las Dependencias y Unidades Administrativas será de las 9:00 a las 18:00 horas, para quienes tengan jornada laboral de 9 horas diarias continuas; y de las 9:00 a las 16:00 horas para los servidores públicos con jornada laboral de 7 horas diarias. En todo caso podrán existir horarios especiales de conformidad con el artículo 60 de la Ley en la materia, los cuales, para su autorización, deberá mediar visto bueno de la Dirección General de Administración a través de la Dirección de Recursos Humanos, exceptuando del horario que antecede a los servidores públicos que determine la Dirección General de Administración, por medio de la Dirección de Recursos Humanos

Por su parte, el artículo 11.41 del referido código reglamentario, establece que las y los servidores públicos que laboran un horario continuo de 8 o de 9 horas diarias, tendrán derecho a disfrutar de treinta minutos de descanso durante los cuales podrán tomar sus alimentos, tiempo que se considerará como efectivo.
Del mismo modo, los artículos 11.44 y 141.45 señalan que el control de asistencia de las y los servidores públicos, se sujetara a las siguientes disposiciones 

Artículo 11.44. El control de asistencia de las y los servidores públicos se sujetará a las siguientes disposiciones:

I. El control se llevará mediante lectores manuales, tarjetas, listas de asistencia o por cualquier otro sistema que disponga la Dirección General de Administración.

Las tarjetas y listas de asistencia deberán contener el nombre de la Dependencia o Unidad Administrativa donde presta sus servicios el servidor público, el nombre de éste, su lugar de adscripción, número de empleado y todo dato que permita el debido control. Si el sistema dispuesto requiere que la tarjeta o similar se coloque en un lugar predeterminado, la o el servidor público no podrá retirarla sin la autorización correspondiente;

II. Se exceptúa del control de asistencia a los servidores públicos que en forma expresa hayan sido autorizados por los titulares de las Dependencias o Unidades Administrativas, en razón de la naturaleza del servicio o de las circunstancias especiales que medien, previa autorización de la Dirección General de Administración;

III. Cuando por alguna circunstancia el servidor público no pueda registrar su asistencia, inmediatamente deberá hacerlo del conocimiento de su Delegado Administrativo, para que tome las acciones conducentes.

Artículo 11.45. Para la entrada a sus labores y registro de asistencia, se concederá a la o el servidor público, una tolerancia de diez minutos después de la hora señalada para la iniciarlas. 

Se considerará retardo, cuando la o el servidor público se presente a sus labores entre el minuto once y el quince después de su entrada. Asimismo, tres retardos acumulativos en una quincena serán considerados como una falta.

Se considerará falta de asistencia, el hecho de que la o el servidor público se presente a sus labores después del minuto 16 (dieciséis), así como registrar la salida antes del límite del horario diario establecido.

Cuando la o el servidor público incurra en faltas de asistencia y tres retardos, no tendrá derecho al pago correspondiente al tiempo no laborado; el descuento se podrá ver reflejado dentro de alguna de las dos siguientes quincenas, en que se cometió la falta.
De lo anterior, resulta claro que la Unidad Administrativa que se pronunció, es la competente para atender el requerimiento de información, al ser quien lleva el control y registro de asistencias de los servidores públicos del Ayuntamiento de Toluca, advirtiendo que para la Unidad de Transparencia, llevan su registro de entrada y salida a través de una lista, mismo del que también se puede advertir el Horario de laboral de cada uno de los servidores públicos que integran dicha unidad administrativa; por lo que, resulta procedente ordenar la entrega del documento donde conste el control o registro de asistencia del personal adscrito a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, generadas del primero de enero al veinte de febrero de dos mil veinticinco o bien, la autorización emitida por autoridad competente para omitir la elaboración de dicho control o exceptuar el registro de asistencia; así como, el horario laboral de los servidores públicos, en funciones al veinte de febrero de dos mil veinticinco. 
Por lo que, para el caso de que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable, no se localice el registro de asistencia o con la autorización para omitir el registro de asistencia de alguno de los servidores público adscritos a la Unidad de Transparencia, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 19, párrafo tercero, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo a la parte Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
· Inventario de Bienes de los servidores públicos de la Unidad.
Respecto a este punto, es de recordar que de acuerdo con lo establecido en los artículos 53, fracción IV y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a las facultades, competencias y funciones, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida. 
En el caso particular, la solicitud fue turnada al servidor público habilitado de la Dirección General de Administración, quien de conformidad con la codificación 206010000 del Manual de Organización de la Dirección General de Administración, el objetivo de la Dirección General de Administración, consiste en definir, establecer, difundir y aplicar la normatividad para la administración de personal, adquisición, uso y mantenimiento de bienes, contratación y prestación de servicios, que requieran las diferentes dependencias y órganos que integran la administración pública municipal, a fin de optimizar los recursos humanos, materiales, técnicos y tecnológicos, así como el adecuado control del parque vehicular y de bienes muebles e inmuebles, cuyas atribuciones se encuentran definidas en el propio Manual, así como en el artículo 3.40 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, entre las que destacan las siguiente respecto al tema que nos interesa:
· Presidir los comités instituidos para atender los procesos de adquisición y enajenación de bienes muebles e inmuebles, contratación de servicios y arrendamientos. Convocar a sus integrantes y desahogar los asuntos que se sometan a consideración de éstos, así como llevar a cabo las funciones que establece la normatividad en la materia;
· Vigilar, controlar y supervisar el estricto manejo, recepción, resguardo y entrega de los materiales que se reciben en el Almacén General, con la finalidad de que éstos cumplan con las características físicas y técnicas requeridas, asimismo, establecer los mecanismos necesarios para realizar inventarios de manera periódica;
Asimismo, es de mencionar que de conformidad con el artículo 3.41 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, la Dirección General de Administración se auxilia de diversas áreas para el cumplimiento de sus atribuciones, entre las que se encuentra la Dirección de Servicios Generales, la cual tiene a su cargo, entre otras atribuciones las siguientes:
“Artículo 3.44. La o el titular de la Dirección de Servicios Generales cuenta con las siguientes atribuciones:
...
VI. Implementar, mantener y actualizar el inventario general de bienes muebles y vehículos del Ayuntamiento de Toluca; 
VII. Elaborar y actualizar el resguardo de bienes muebles y vehículos a cargo de los servidores públicos para el desempeño de sus funciones; 
VIII. Identificar los bienes muebles y vehículos que se encuentren en mal estado y obsoletos, para que, en su caso, se inicie el proceso de baja como activo, con el propósito de someter al Cabildo su enajenación, conforme a la normatividad respectiva; y”

Por otro lado, de conformidad con el Manual de Organización de la Dirección General de Administración, la Dirección de Servicios Generales, tiene bajo su adscripción al Departamento de Control Patrimonial, cuyo objetivo consiste en registrar y revisar los bienes muebles para mantener integrado y actualizado el Inventario General (bienes, activo biológico y vehículos) del Patrimonio del Ayuntamiento de Toluca por medio de los registros y controles administrativos apegados a la normatividad aplicable, para lo cual se le confieren entre otras atribuciones, las siguientes:
· Registrar, ubicar e identificar, en el depósito correspondiente, los bienes muebles, maquinaria, equipo y vehículos propuestos para baja de las áreas de la administración pública municipal;
· Registrar en el Padrón de Inventarios del Ayuntamiento los bienes muebles y vehículos de nueva adquisición o aquellos que sean donados o por nacencia de activo biológico mediante el formato denominado: “Movimiento de Alta”;
· Planear, organizar y realizar obligatoriamente dos verificaciones al año para llevar a cabo el levantamiento físico de bienes muebles con el propósito de actualizar el inventario de los mismos;
· Proponer lineamientos, políticas y obligaciones para el adecuado y correcto cuidado de los bienes que se encuentran bajo resguardo y custodia de las y los servidores públicos municipales;
 En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.
Por ello, es de referir que en el caso particular, el Sujeto Obligado no realizó una correcta búsqueda de la información, pues si bien se turnó la solicitud a la unidad administrativa competente, esta únicamente señaló que realizó la búsqueda de la información dentro de los archivos de la Dirección de Recursos Humanos, no así, dentro de los archivos de la Dirección de Servicios Generales, quien es el área encargada de elaborar y actualizar el resguardo de bienes muebles y vehículos a cargo de los servidores públicos para el desempeño de sus funciones; por lo que resulta procedente ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega del o los documentos que den cuenta del resguardo de bienes a cargo de los servidores públicos adscritos a la Unidad de Transparencia, en funciones al veinte de febrero de dos mil veinticinco. 
· Gafetes Institucionales
Conviene señalar que, de conformidad con el artículo 11.87 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, las y los servidores públicos cuentan con la obligación de portar durante la jornada laboral, el Gafete / Credencial expedido por la Dirección General de Administración, tal y como se advierte a continuación: 
“Artículo 11.87. Son obligaciones de las y los servidores públicos:
…
XII. Portar en lugar visible, durante la jornada laboral, el gafete/credencial expedido por la Dirección General de Administración;
…”
Por su parte, el artículo 3.40 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, refiere que la Dirección de Administración tiene conferidas las siguientes atribuciones en su parte conducente:
 “Artículo 3.40. La o el titular de la Dirección General de Administración, tiene las siguientes atribuciones:
I. Coordinar y dirigir los sistemas de reclutamiento, selección, contratación e inducción y desarrollo de personal;
II. Verificar que se cumplan las disposiciones en materia de trabajo, seguridad e higiene laboral, así como las del Código Reglamentario, respecto de los derechos y obligaciones del personal;
III. Autorizar las altas, bajas, cambios, permisos, licencias, comisiones del personal, entre otras, para su trámite y efectos;
IV. Autorizar la elaboración y distribución oportuna de la nómina al personal que labora en el Ayuntamiento, apegándose a la normatividad en la materia y al presupuesto autorizado; 
V. Coordinar, programar y establecer las políticas de capacitación y adiestramiento para el desarrollo adecuado de personal, conforme a las necesidades institucionales y a las propias del personal; 
VI. Vigilar y verificar el cumplimiento de las cláusulas establecidas en los convenios sindicales, para mantener y fortalecer las relaciones con las instituciones, y a su vez buscar el beneficio en cuanto a las prestaciones y condiciones laborales de los trabajadores agremiados;”
Del precepto citado se desprende que la Dirección General de Administración tiene a su cargo la de coordinar y dirigir los sistemas de reclutamiento, selección y contratación de personal, así como verificar que se cumplan las disposiciones en materia de trabajo, seguridad e higiene laboral, así como las del Código Reglamentario, respecto de los derechos y obligaciones del personal, entre otras atribuciones.
Así las cosas, no obsta mencionar que de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se advierte que, la Dirección General de Administración asume contar con la información, ya que refiere hacer la entrega de la información de la solicita, sin que se adviertan los documentos que den cuenta de su dicho; por lo que se reitera que no fue congruente y exhaustivo con lo solicitado y lo entregado, ya que como se señaló en párrafos anteriores, tiene atribuciones para expedir los gafetes de los servidores públicos que integran las unidades administrativas del Ayuntamiento de Toluca; por lo que resulta procedente ordenar la entrega, de los Gafetes Institucionales de los servidores públicos que integran la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, en funciones al veinte de febrero de dos mil veinticinco, de ser procedente en versión pública. 
· Funciones de cada servidor público.
· Evidencia de sus funciones.
· Informe Diario de Actividades.
En respuesta, el Sujeto Obligado por conducto de la Unidad de Transparencia informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, las funciones a cargo de la Unidad de Transparencia y su estructura se encuentran a contenidas en la Manual de Organización de la Secretaría, información que de acuerdo a lo establecido por el artículo 161 de la Ley de Transparencia del Estado, se encuentra ya publicada para su consulta en el sitio web: https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2024/10/02-MO-SA.pdf. 
Por otro lado, señaló que el particular busca un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, el cual no constituye un derecho de acceso a la información; sino un derecho de petición debido a que realiza manifestaciones subjetivas por el solicitante, acusaciones y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está ante la presencia del ejercicio del derecho ya anunciado.
En este orden de ideas, conviene mencionar que de conformidad con el Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento, la Unidad de Transparencia tiene como objetivo tutelar y garantizar a toda persona el ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública privilegiando el principio de máxima publicidad de la información; garantizando la protección de los datos personales en poder del Sujeto Obligado; así como el derecho al acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos personales. 

Del mismo modo, señala las funciones con las que cuenta, dentro de las que se advierte dirigir y coordinar las actividades de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales del Sujeto Obligado, a efecto de que se conduzcan conforme a lo establecido en la normatividad vigente; y, coordinar las actividades y operaciones de la Unidad de Transparencia en apego a las atribuciones que tiene encomendadas de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _heading=h.7cbrzj43dnem]Por lo anteriormente expuesto, y de la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico, se logra advertir que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Unidad de Transparencia, por lo que, de conformidad con lo previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido, toda vez que turnó la solicitud a la unidad administrativa competente. 

Ahora bien, toma relevancia señalar que, la información solicitada se encuentra vinculada a las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativa a la estructura orgánica contemplada en el artículo 92, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcribe a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda,
(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;”

A mayor abundamiento, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, contemplan lo siguiente: 

“II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados de conformidad con las disposiciones aplicables

El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y orden de las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a criterios de jerarquía y especialización, ordenados mediante los catálogos de las áreas que integran el sujeto obligado; de tal forma que sea posible visualizar los niveles jerárquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto orgánico u otro ordenamiento que le aplique. Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente. 
En aquellos casos en los que dicha estructura no corresponda con la funcional, deberá especificarse cuáles puestos se encuentran en tránsito de aprobación por parte de las autoridades competentes. 
Si la estructura aprobada se modifica, los sujetos obligados deberán aclarar mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, cuáles son las áreas de reciente creación, las que cambiaron de denominación (anterior y actual) y aquéllas que desaparecieron. Esta nota se conservará durante un trimestre, el cual empezará a contar a partir de la actualización de la fracción. Los sujetos obligados que no tengan estructura orgánica autorizada deberán incluir una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, que explique la situación del sujeto obligado. 
La estructura orgánica deberá incluir al titular del sujeto obligado y todos los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas, áreas, institutos o los que correspondan, incluido el personal de gabinete de apoyo u homólogo, prestadores de servicios profesionales, miembros de los sujetos obligados, así como los respectivos niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, según la denominación que se le dé.
…
Todos los sujetos obligados deberán publicar una nota que especifique claramente que los prestadores de servicios profesionales reportados no forman parte de la estructura orgánica en virtud de que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí conforman la estructura orgánica.

[image: https://lh7-us.googleusercontent.com/Em2T3FepT9VaJWw0tVO9TivCdmh6uCuZwpDBqMJDlWo9INEMu2dwLOf_dpW7-U0ArpYyJ1B94JFvCsgwNp-9v93PEM8cRC19Sz4VR8mr0gx6EZbdEvmx84HPZVaDwZveqEaoT8C-JB6q6fmYTLFn]

En razón de lo anterior, se arriba a la conclusión de que la información requerida no sólo obra en los archivos del Sujeto Obligado, sino que obra en las fronteras conceptuales de las obligaciones de transparencia común. 

Ahora bien, cabe recordar que el hoy Recurrente solicitó la información de la Unidad de Transparencia; por lo que de conformidad con el Organigrama del Sujeto Obligado, dicha unidad administrativa se integra por un Departamento de Acceso a la Información Pública y un Departamento de Protección de Datos Personales. 

Hasta este punto conviene recordar que el servidor público habilitado hizo entrega de la liga electrónica que redirige al Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento, mencionando que en esta se podía obtener información relacionada con las funciones a cargo de la Unidad de Transparencia, siendo que de su acceso se obtiene lo siguiente: 
· https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2024/10/02-MO-SA.pdf 
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De ello, como se logra observar el vínculo proporcionado por el Ayuntamiento redirige al “Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento” y en el que se logran observar únicamente las funciones del Titular de la Unidad de Transparencia y de los Jefes de Departamento de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales y no así de todos los servidores públicos que integran a la Unidad de Transparencia; de modo que, no cumplió cabalmente con la entrega de la información y por lo que este Organismo Garante determina procedente ordenar la entrega al Sujeto Obligado del documento en donde consten las funciones de los servidores públicos faltantes de la Unidad de Transparencia, al veinte de febrero de dos mil veinticinco, de ser procedente en versión pública.
Ahora bien, no pasa desapercibido señalar que referente a las Evidencia de sus funciones y el Informe Diario de Actividades que desea conocer la parte Recurrente, no se advierte fuente normativa que obligue al Ayuntamiento de Toluca a generar un documento de informes diarios de sus actividades; sin embargo, el Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento alguno específicamente de estos puntos, por lo que es de señalar que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia y exhaustividad, robustece lo anterior el criterio orientador 02/17 del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que dispone a la literalidad lo siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Es así, que los sujetos obligados para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, deberán cumplir con los principios de exhaustividad y congruencia, esto es, que la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, mientras que la exhaustividad establece que el sujeto obligado deberá atender de manera expresa cada uno de los puntos solicitados, situación que en el presente caso no aconteció, pues el Sujeto Obligado no fue congruente ni exhaustivo en proporcionar la información que requirió específicamente la parte Recurrente. 
En este tenor, ante la falta de pronunciamiento específico por el área que puede contar con lo solicitado, en términos del artículo 12, 19 y 24, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo conducente es ordenar al Sujeto Obligado realice una búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes para conocer del requerimiento de información en estudio y de ser el caso, haga entrega de la expresión documental que dé cuenta de las evidencia de sus funciones al veinte de febrero de dos mil veinticinco y el Informe Diario de Actividades de los servidores públicos que integran la Unidad de Transparencia, del primero de enero al veinte de febrero de dos mil veinticinco, y para el caso de que la información que se ordena entregar no obre en los archivos del Sujeto Obligado, por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento del Particular, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento.
Ahora bien, no pasa desapercibido para este Organismo Garante, que la parte Recurrente señaló en una parte de su solicitud  “… POR QUE ALGUNOS SON CONCENTIDOS Y OTROS NO VAN” (Sic), ante lo cual se puntualiza que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados,  motivo por el cual, este Organismo Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión, cuya finalidad consiste en dar mayor énfasis a sus requerimientos. En este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.
Oficios firmados por el titular y jefes de departamento.
Respecto a este punto, es conviene señalar que los oficios, son ampliamente conocidos como instrumentos de comunicación entre autoridades o dependencias, que permiten llevar a cabo distintas gestiones para el cumplimiento de sus distintas funciones, conforme a la definición del Diccionario de la Real Academia Española, que señala:
“6. m. Comunicación escrita, referente a los asuntos de las Administraciones públicas.
Sin.: escrito, comunicado, comunicación, documento, expediente.” (Sic)
En ese sentido, resulta importante mencionar que como se precisó en líneas anteriores, el acceso a la información pública versa sobre documentos, en este caso, sobre oficios, por lo tanto, sirve citar como ejemplo los Lineamientos para el trámite de la correspondencia de las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo, publicados en mayo de dos mil diez por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. Dichos lineamientos sujetan a todas las dependencias y unidades orgánicas del Poder Ejecutivo para lograr una homogenización en la comunicación formal de las instituciones públicas:
“2. Objetivo
Proporcionar a las áreas de recepción y despacho de correspondencia de las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo, un instrumento técnico que les permita homogeneizar y eficientar los servicios de correspondencia, a fin de agilizar la comunicación formal así como coadyuvar a la oportuna toma de decisiones por parte de los servidores públicos.
[bookmark: _heading=h.u9pz9ybcfpmr] Administración de documentos:
Conjunto de actividades vinculadas con la generación, adquisición, recepción, control, circulación, reproducción, organización, conservación, custodia, restauración, valoración, selección, eliminación, uso y divulgación de los documentos.
…
Oficio:
Comunicación formal que se utiliza para tratar asuntos de índole oficial. Su característica primordial es la sobriedad de su estilo. Es un documento que inicia una gestión, informa de un hecho relevante, regulariza una situación, transmite órdenes, lineamientos o instrucciones, o trata asuntos específicos relacionados con personas físicas o morales fuera del sector público. La información fluye en línea vertical ascendente o descendente y en forma horizontal.
…
 Recepción de documentos:
 Acción de recibir e ingresar los documentos a las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo Estatal para su atención, custodia o circulación.
…
4.2 Las disposiciones establecidas en los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo Estatal…”
De lo anteriormente vertido, se tiene que un oficio es el medio de comunicación formal que inicia una gestión, informa de un hecho relevante, regulariza una situación, transmite órdenes, lineamientos o instrucciones, o trata asuntos específicos relacionados con personas físicas o morales en el marco de sus actuaciones.
Continuando con el análisis, se procede a examinar la respuesta vertida por el Sujeto Obligado, a través de la unidad que genera, posee y/o administra la información de la que se solicita la entrega, misma que refiere que el particular busca un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, lo cual no constituye un derecho de acceso a la información; sino un derecho de petición debido a que realiza manifestaciones subjetivas por el solicitante, acusaciones y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos; sin embargo, este Organismo Garante advierte que no se acreditó una correcta búsqueda de la información ya que, el Sujeto Obligado únicamente se limitó a señalar que el requerimiento constituye un ejercicio del derecho de petición.

Al respecto, es importante señalar que el proceso de búsqueda, se constituye como la garantía primaria del derecho humano de acceso a la información pública, el cual se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares con el fin de otorgar la protección más amplia de éste derecho, para ello la misma norma establece que los Sujetos Obligados deberán otorgar el acceso a los documentos que obren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones. 

Asimismo, en todo caso el Sujeto Obligado deberá realizar una nueva búsqueda de la información dentro de sus archivos, en el simple ejercicio del principio de búsqueda exhaustiva de la información requerida, el cual de conformidad con el Criterio Reiterado 02/19 emitido por el Pleno de este Organismo Garante refiere que: 

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA. SU EJERCICIO PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, NO CONSTITUYE UNA INVESTIGACIÓN A LA CUAL SE REFIERE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, para atender una solicitud de acceso a la información pública, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado debe turnar el requerimiento a todas las áreas competentes que pudieran haber generado, poseído o administrado la información solicitada de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con la finalidad de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos que lleve a la localización de los documentos donde conste la información solicitada; por tanto, esta búsqueda es una actividad necesaria e indispensable para la correcta atención de las solicitudes de información que permite la localización de aquella documentación requerida por el solicitante, sin que ello deba entenderse como una investigación de la señalada en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia Local; lo anterior es así, toda vez que de acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, la palabra investigar hace referencia, entre otras cosas, a la realización de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático cuyo propósito es aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, lo que conlleva a concluir que la investigación inmersa en el artículo 12 de la Ley de la materia se refiere a que los sujetos obligados no están constreñidos a realizar un análisis, extracción y generación de nueva información. Bajo ese tenor, la búsqueda y localización de la información que refiere el numeral 162 de la Ley de Transparencia, no implica una investigación de la señalada en el artículo 12 del mismo ordenamiento legal y, por tanto, los sujetos obligados no podrán excusarse de su ejercicio bajo el argumento de que ello conlleva una investigación.

De tal forma que, se entiende que los sujetos obligados deben llevar a cabo las actividades necesarias para la localización de los documentos donde conste la información solicitada; considerando la búsqueda como una actividad necesaria e indispensable para la correcta atención de las solicitudes de información que permita la localización de la documentación requerida.  

De lo anterior, resulta claro que contrario a lo manifestado por el Sujeto Obligado en respuesta, este Instituto no advierte que el requerimiento del solicitante constituya un ejercicio del derecho de petición, toda vez que su pretensión es obtener oficios que fueron firmados por el Titular de la Unidad de Transparencia y los Jefes de Departamento de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que por el cumplimiento de sus atribuciones pudieron haber sido generados, es decir, lo solicitado, se trata de información que puede obrar dentro de los archivos del Sujeto Obligado y que es atendible mediante el derecho de acceso a la información pública; por lo que el Sujeto Obligado, deberá ejercer el principio de búsqueda exhaustiva de la información, el cual todo ente público está obligado a llevar a cabo. 

[bookmark: _heading=h.dbpfcpfd6jaf]Por lo que, esta unidad administrativa tiene el deber de buscar y entregar la información solicitada que deriven del ejercicio de sus atribuciones, facultades y competencias; de modo que, este requerimiento no puede tenerse por colmado y en consecuencia, resulta pertinente ordenar al Ayuntamiento de Toluca la entrega de los oficios firmados por el Titular de la Unidad de Transparencia y los Jefes de Departamento de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Ayuntamiento de Toluca, durante el periodo comprendido del primero de enero al veinte de febrero de dos mil veinticinco, de ser procedente en versión pública. 

Sin embargo, para el caso de que no cuente con oficios firmados en algunos de los días del periodo que se está ordenando o algunos oficios hayan sido cancelados, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:

“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
Siendo improcedente, en tal supuesto, la entrega de documento alguno, o en su caso, el Acuerdo de Inexistencia, toda vez que el pronunciamiento del Sujeto Obligado declararía en automática la inexistencia de la información solicitada de modo que no existe obligación de justificar o allegar pruebas, y por ende no tiene aplicación lo estatuido en el artículo 49, fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Expediente Laboral completo (con currículum, comprobante estudios, antecedentes no penales, certificación y Cursos para demostrar que son aptos para el cargo) 
· Fecha de alta con el Fump. 

En lo que respecta a este punto, resulta necesario traer a colación lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, el cual refiere que toda persona que requiera ingresar al servicio público debe cumplir con el mínimo de requisitos, los cuales son los siguientes:

“Artículo 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”

Por su parte, los artículos 48, 49 y 50, refieren lo siguiente:

“ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; 
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y 
III. Tomar posesión del cargo.
CAPITULO II
De los Nombramientos
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución. 

ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 

Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya.”
(Énfasis Añadido)

Es así que, para que un servidor público entre en funciones debe tener un nombramiento, contrato, nombramiento o formato único de movimientos de personal y del que se advierte la fecha de inicio de sus servicios, mismo que debe obrar en el expediente correspondiente. Sobre el expediente del personal de los Sujetos Obligados, es que resulta oportuno traer a contexto el contenido del artículo 98 fracción XVII, de la Ley anteriormente mencionada refiere que son obligaciones de las instituciones públicas, el integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos, se inserta su contenido íntegro:
TITULO CUARTO
De las Obligaciones de las Instituciones Públicas
CAPITULO I
De las Obligaciones en General
ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
…
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.
…

Con lo expuesto hasta este punto, se tiene la obligación de integral el expediente de personal, donde obran todos aquellos documentos que se relacionan con cada uno de los servidores públicos, así como los documentos que amparen que se cumplieron los requisitos para ocupar el cargo, así como los que establece el artículo 47 de la Ley en Materia.

En el presente asunto en particular, se aprecia que, quien dio respuesta a la solicitud es la Directora de Administración, área encargada de integrar los expedientes de personal que labora en el Ayuntamiento de Toluca, por lo que se cumplió con lo que dispone el artículo 162 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, en el sentido de que el Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud al área que tiene atribuciones, facultades y competencias para generar, administrar y poseer la información relativa al expediente laboral de los servidores públicos adscritos a la Unidad de Transparencia, mismo que contiene el Nombramiento, Contrato o Formato Único de Movimientos de Personal de los servidores públicos, acto con el que se acreditó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

En ese sentido, los documentos que son requisitos establecidos para el ingreso al servicio público, para desempeñar un determinado cargo o función, serán avalados a través de la entrega de los mismos y con los cuales se conformará un expediente laboral de los servidores públicos, cabe advertir que si bien la palabra expediente laboral no se encuentra explícitamente descrita en la normatividad mencionada, se colige que de los documentos entregados por las personas que ingresarán al servicio público y/o desempeñarán un determinado cargo dentro del Sujeto Obligado, se tendrá que conformar un archivo en el que obren precisamente dichas documentales, que si bien pueden no ser generadas por el Sujeto Obligado, si son poseídas y administradas por este. 

Ahora bien, en el presente caso, el servidor público habilitado de la unidad administrativa competente, hizo del conocimiento al particular que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos que obran en el Departamento de Administración de Personal, remite en formato digital la información solicitada, sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico, no se advierte la entrega de dicha información. 

Asimismo señaló que, en términos del artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información personal contenida en la constancia de no inhabilitación, certificado de no deudor alimentario moroso, alta de ISSEMYM, у comprobante de estudios ha sido considerada como confidencial de forma parcial mediante acuerdo número CT/SE/260/01/2025; por su parte, los datos personales contenidos en la identificación oficial INE, acta de nacimiento, certificado médico, comprobante de domicilio, cédula del CURP y cédula del RFC, ha sido clasificada como confidencial de forma total de conformidad con el artículo 140 fracción X, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo número CT/SE/260/02/2025; los acuerdos antes citados aprobados por el Comité de Transparencia en la Ducentésima Sexagésima Sesión Extraordinaria 2025.

En ese sentido, por cuestiones de técnica jurídica, se realiza el siguiente cuadro de análisis: 

	Requisitos de conformidad con el artículo 47 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
	Documento que lo acredita
	Naturaleza de la información. 
	Información entregada
	Observaciones

	Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente.
	Solicitud de empleo, ficha curricular, currículum vitae o documento análogo
	Pública, en versión pública
	Informó la entrega de la información solicitada 
	No atiende
No adjunto a su respuesta el documento referido. 

	Ser de nacionalidad mexicana.
	Acta de nacimiento
	Confidencial
	Refirió su clasificación como confidencial total, mediante acuerdo número CT/SE/260/02/2025; aprobado por el Comité de Transparencia en la Ducentésima Sexagésima Sesión Extraordinaria 2025
	No atiende

No se hizo entrega del acta en la que se aprobó la clasificación 

	Estar en pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos. 
	Credencial de elector 
	Confidencial
	
	No atiende

	Cuando proceda, la Ley de Servicio Militar 
	Cartilla de Servicio Militar
	Confidencial
	No realizó algún Pronunciamiento 
	No atiende
No realizó algún Pronunciamiento

	No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos de la Entidad. 
	Manifestación bajo protesta de decir verdad 
	Público, en versión pública. 
	Refirió la entrega de la Constancia de no inhabilitación en versión pública
	No atiende
No adjunto a su respuesta el documento referido, ni el acta que sustente la versión pública.

	Tener buena salud
	Certificado Médico
	Confidencial
	Refirió su clasificación como confidencial total, aprobada mediante acuerdo número CT/SE/260/02/2025 aprobado por el Comité de Transparencia en la Ducentésima Sexagésima Sesión Extraordinaria 2025
	No atiende

No se hizo entrega del acta en la que se aprobó la clasificación como confidencial 

	Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos.
	El artículo 57 de la Ley de Transparencia a y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá contar con certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto.
	Pública, en versión pública
	No hizo entrega de ningún documento.

Se limitó a referir la entrega del comprobante de estudios en versión pública aprobada mediante acuerdo número CT/SE/260/01/2025
	No atendió 

No hizo entrega del comprobante de estudios, ni la certificación 

	No estar inhabilitado  
	Constancia de no inhabilitación
	Pública, en versión pública
	Refirió la entrega de la Constancia de no inhabilitación en versión pública, aprobada mediante acuerdo número CT/SE/260/01/2025
	No atiende
No adjunto a su respuesta el documento referido, ni el acta que sustente la versión pública.

	Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
	Certificado de No Deudor Alimentario
	Pública, en versión pública.
	Refirió la entrega del Certificado de no deudor alimentario moroso en versión pública, aprobada mediante acuerdo número CT/SE/260/01/2025
	No atiende
No adjunto a su respuesta el documento referido, ni el acta que sustente la versión pública.

	Para iniciar la prestación de los servicios
	Nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal.
	Pública, en versión pública.
	No hizo entrega de ningún documento.
	No atendió 



Como se aprecia del cuadro de referencia, el Sujeto Obligado no niega la competencia para conocer de la información solicitada, sino por el contrario, con la respuesta pronunciada asevera que es competente para conocer de la solicitud de información, lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que este ha asumido la competencia, por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, el ente obligado asumió la competencia referida, tan es así que, informó la entrega de la información en versión pública, sin embargo, fue omiso en hacer entrega de esta; por lo que resulta procedente ordenar la entrega, del nombramiento, FUMP contrato, o documento análogo, así como los expedientes laborales completos de los servidores públicos adscritos a la Unidad de Transparencia, en funciones al veinte de febrero de dos mil veinticinco, mismos que deberán incluir currículum vitae, solicitud de empleo o documento análogo, certificado de no antecedentes penales, certificación de competencia laboral, comprobante de estudio y cursos, en versión pública. 

Dicho lo anterior, conviene hacer mención que respecto a los Antecedentes no penales que desea conocer el particular, el Sujeto Obligado omitió emitir un pronunciamiento sobre la existencia de este documento, por consiguiente, es dable afirmar que no se emitió en apego a los principios de congruencia y exhaustividad, consagrados en el contenido del Criterio Orientador 02/2017 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).

En tal tesitura, se advierte que mediante el Decreto Número 109, publicado en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno” el 3 de agosto de 2016, se derogó la fracción V del artículo 47 de la Ley del Trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios, por lo que derivado de esta reforma ya no se mandata a las personas que deseen ingresar al servicio público a presentar el documento en el que acrediten “no contar con antecedentes penales por delitos intencionales”, lo anterior en virtud de que se contempla como una forma de discriminación, dicha premisa encuentra sustento en el dictamen que obra en la exposición de motivos de dicho decreto, mismo que se inserta a continuación: 

 “Por otra parte, como se menciona en la iniciativa de decreto, reconocemos que el artículo 47 de la Ley del Trabajo para los Servidores Públicos del Estado y Municipios contempla una forma de discriminación que se traduce en lo dispuesto por su fracción V, en virtud que  dicho precepto establece como requisito para ingresar al servicio público el no contar con antecedentes penales por delitos intencionales, lo que se traduce en una violación de derecho y libertades consagrados en nuestra Carta Magna y en la propia Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, específicamente en su artículo 1, fracción III.
Por ello, resulta procedente derogar la fracción del citado precepto normativo de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y suprimir este requisito, y de esta manera, no se distinga negativamente a las personas que deseen ingresar a laborar al  servicio público, ya que quienes hayan compurgado una pena son aptos de reinserción social y deben contar con la oportunidad de obtener  un trabajo que les permita ejercer una forma digna de vida, sin ningún tipo de distinción o discriminación y con ello garantizar el pleno respeto de sus derechos de igualdad y trabajo…” (Énfasis añadido)

En tal caso, es a partir de la publicación de la derogación de este precepto legal en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, que la obligación de requerir a los servidores públicos el documento referido como condicionante para ingresar al servicio público es inexistente. No obstante lo anterior, debe tenerse en cuenta que el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere en la fracción III que para ingresar al servicio público, se requiere, estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso. 

Bajo este orden de ideas, se tiene que en el caso particular, si bien es cierto, la presentación del certificado de no antecedentes penales ya no es una condicionante para ingresar al servicio público, no menos cierto es que como se refirió anteriormente, el artículo 47 fracción III de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, contempla la acreditación del ejercicio de los derechos civiles y políticos, el cual se puede acreditar de manera enunciativa más no limitativa, mediante el informe o certificado de no antecedentes penales, por lo que al no contar con un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado en el sentido de la existencia de este documento, resulta procedente ordenar la entrega de los informe o certificado de no antecedentes penales de los servidores públicos adscritos a la unidad de transparencia; sin embargo, para el caso de que estos no obren en los archivos del Sujeto Obligado porque no se posean y/o administren, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente en términos de lo señalado por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, respecto al comprobante del último grado de estudios, conviene recordar que el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere, entre otras cosas, cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico.
En ese contexto, el Título profesional y el certificado de estudios o documento análogo, corresponde al documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que esté en proceso o haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables, y para su obtención es indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; lo anterior de conformidad con los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.
Así, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, tales como el título y cédula profesional, independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales.
En ese orden de ideas, debe tenerse presente que la naturaleza del documento que avale un nivel o grado de estudios, consiste en la de ser documentos de identificación para que a sus titulares, los acrediten como profesionales o expertos en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros; por lo que, proporcionar dicha información abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo, la capacidad, las habilidades y la pericia para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo; por lo que, debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado un documento que dé cuenta de lo solicitado.
De este modo, y en atención a que el Sujeto Obligado en respuesta se limitó a referir la entrega del comprobante de estudios en versión pública aprobada mediante acuerdo número CT/SE/260/01/2025, sin que se adjuntaran, se estima dable ordenar que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, se haga entrega del soporte documental que acredite el último grado de estudios de los servidores públicos que integran la Unidad de Transparencia, en funciones al veinte de febrero de dos mil veinticinco, con la salvedad que para el caso de que alguno de estos no obre en sus archivos por no ser requisito para ocupar el puesto, bastará con que lo haga del conocimiento del particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento

Para el caso de la certificación de competencia laboral, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece en su artículo 36 que este Organismo Garante tendrá en el ámbito de sus competencias la de certificar las competencias de los titulares de las unidades de transparencia. 

En ese sentido, de conformidad con el artículo 57 de la Ley de la materia, se establece que, el responsable de la Unidad de Transparencia deberá contar con la certificación en materia de acceso a la información y protección de datos personales,  que para tal efecto emita el Instituto, tal como se aprecia a continuación:

Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos:
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto;
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.

Es así que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que para ser nombrado titular de las unidades de transparencia, se deberá contar con la certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto. 

Con base en los argumentos expuestos, toda vez que se comprobó la obligación del Sujeto Obligado de contar con la información que es del interés de la persona solicitante, es decir, con la certificación de competencia laboral del titular de la unidad de transparencia, se colige que el Derecho humano de acceso de la persona solicitante no ha quedado satisfecho, por lo tanto, es procedente ordenar, la entrega de la certificación de competencia laboral del titular de la unidad de transparencia en funciones al veinte de febrero de dos mil veinticinco, en versión pública de ser procedente conforme al considerando siguiente.

En ese sentido y toda vez que los servidores públicos cuentan con un plazo máximo de seis meses contados a partir de la fecha en la que asuman el cargo, para acreditar la certificación de competencia laboral, es oportuno referir que de la consulta realizada en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, IPOMEX, respecto a la información publicada por el Sujeto Obligado en cumplimiento a la obligación de transparencia prevista en el artículo 92, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se advirtió que a la fecha de la solicitud, el Titular de la Unidad de Transparencia fue dado de alta el primero de enero de dos mil veinticinco, tal y como se demuestra a continuación:

[image: ]

Derivado de lo anterior, este Organismo Garante no tiene elementos para asegurar que dicho servidor público cuente con la certificación, ya que el periodo de seis meses que contempla la normativa para acreditar la competencia laboral, se encuentra transcurriendo; por lo que para el caso de que no cuente con la certificación de competencia laboral, por aun encontrarse en término, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Respecto a los Cursos para demostrar que son aptos para el cargo, este Instituto no advierte fuente normativa que obligue a los servidores públicos y titulares de la Unidad de Transparencia, a contar con cursos específicamente en la materia; sin embargo, el Sujeto Obligado no realizó alguna manifestación al respecto, por lo que, al no existir pronunciamiento alguno, lo procedente es ordenar que realice una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de sus archivos, para que de ser el caso, haga entrega del documento que dé cuenta de los cursos que ostentan, al veinte de febrero de dos mil veinticinco, con la salvedad que para el caso de que los servidores públicos no cuente con la información que se ordena entregar, por no haberse poseído y/o administrado al no ser requisito para ocupar el cargo, deberá hacerlo del conocimiento de la persona Recurrente de manera precisa y clara al momento de dar cumplimiento. 
Finalmente, respecto de las manifestaciones realizadas por el Recurrente en el recurso de revisión en “…que Infoem sansiones estas malas practicas por que solo ganan tiempo y violenta los derechos de terceros…” (sic);  derivado que el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, este Organismo Garante sugiere a la persona solicitante, interponer su queja o denuncia correspondiente.

Quinto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de la versión pública, atento a lo siguiente:

El Derecho de Acceso a la Información Pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.

Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:

 Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 (…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
(…)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En el caso específico, dada la naturaleza de la información que se ordena, si bien tiene el carácter información pública en razón de que se trata de documentos que se encuentran en posesión del Sujeto Obligado, derivado del ejercicio de sus atribuciones, tal como quedo acotado en el cuerpo de la presente resolución, también contienen los datos personales de servidores públicos, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que, además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), el número de empleado, los códigos bidimensionales o códigos QR, y cualquier información de carácter fiscal, bajo las siguientes consideraciones. 

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De igual manera la Clave Única de Registro de Población, CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio 18/17, el cual refiere:
 
Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Con relación al número de empleado debe precisarse que este constituye un código, en virtud del cual, los trabajadores pueden acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad a la que pertenecen, a fin de presentar consultas relacionadas con su situación laboral particular, siendo un número único, permanente e intransferible que se asigna para llevar un registro de los trabajadores.

Bajo esos argumentos, se entendería que la información relativa al número de empleado constituye información confidencial al tratarse de un número de identificación personal a través del cual se puede consultar la situación laboral personal, empero el Pleno del el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, se ha pronunciado sobre su publicidad, a través del criterio 06/19, que indica lo siguiente:

Número de empleado. Cuando el número de empleado o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos personales, procede su clasificación como información confidencial.

En atención al criterio de interpretación, se advierten dos supuestos para catalogar la información concerniente al número de empleado o equivalente, el primero es considerar la información como confidencial, siempre y cuando se integre con datos personales o que permita acceder a ellos sin necesidad de alguna contraseña, y el segundo supuesto es considerar que la información es susceptible de entregarse siempre que requiera una contraseña para acceder a los datos personales o cuando su conformación no revele los mismos, por consiguiente, en el caso concreto, el Sujeto Obligado deberá acatar lo establecido y de ser procedente, entregará el número de empleado o equivalente de los servidores públicos materia de la solicitud, o en su caso, los clasificará como información confidencial, a través del Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia conforme a la ley de la materia.

· Matrícula o número de cuenta, de expediente o de control.
Ahora bien, por lo que hace a la matrícula, el número de cuenta, de expediente o de control, estos corresponden a un medio de identificación dentro de una institución educativa o bien, en una materia o asignatura en específico, por lo que, solo le atañe a la Institución Escolar y alumno dicha información, al ser datos meramente administrativos y académicos; además, que pudieran hacer identificables a los estudiantes, con la vinculación de otros datos.
De tales circunstancias, se considera que el dato en comento, es información confidencial lo cual atañe únicamente a los alumnos y a la institución educativa, por lo que, son clasificados en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.
· Calificaciones, créditos y promedio.
Por lo que hace a la calificación, cabe precisar que dicho dato da cuenta del grado de conocimientos adquiridos, en una materia o durante el desarrollo escolar, los cuales únicamente corresponden únicamente a cuestiones relacionadas con el ámbito privado de las personas, al dar cuenta del desempeño de los alumnos durante el curso de las diversas carreras con las que cuenta el Sujeto Obligado.

En ese contexto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, que prevé la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
En atención con lo anterior, se considera que las calificaciones obtenidas por un servidor público, es información íntima de los alumnos, pues corresponde a su desempeño escolar, lo cual únicamente atañe a estos, por lo que se considera que es un dato confidencial.
Ahora bien, por lo que hace a los créditos, en la página de la Secretaría de Educación Pública, establece que los créditos académicos es una unidad de medida del trabajo que realiza el estudiante y cuantifica las actividades de aprendizaje consideradas en los planes de estudio; además, representa un valor para realizar intercambios, con otras instituciones de Educación Superior.

En ese orden de ideas, el documento denominado Sistema de Asignación y Transferencia de Créditos Académico, de la Secretaría de Educación Pública (consultados el veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, en la liga http://ces.cs.buap.mx/SATCA.pdf), establece que el sistema de créditos permite:
· Acreditar lo que un estudiante aprende, independiente de los ciclos escolares, etapas formativas, grados y lugar;
· Acreditar aprendizajes situados en ambientes reales y transdisciplinarios, y
· Evaluar los avances del aprendizaje de suma de créditos.

Como se logra observar, los créditos dan cuenta de los aprendizajes que ha obtenido el estudiante; por lo que, también da cuenta grado de conocimientos adquiridos en una asignatura y, por lo tanto, corresponden a cuestiones relacionadas con el ámbito privado del servidor público.

Finalmente, el promedio es la suma de las calificaciones y créditos, respectivamente que obtuvo una persona, durante un determinado curso, carrera, entre otros, por lo que, refleja el grado de conocimientos adquiridos durante el desarrollo escolar, lo cual, corresponde a una cuestión privada del servidor público.
En ese contexto, toda vez que las calificaciones, créditos y promedios obtenidos, dan cuenta del desempeño obtenido dentro de una asignatura, lo cual, únicamente concierne a la vida íntima de este y forma parte de su vida privada; al respecto cabe señalar lo previsto en la tesis aislada número 1a. CCXIV/2009, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de diciembre de 2009, página 277, de la Novena Época, materia constitucional, que establece lo siguiente:
“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo ‘privado’. Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular.”

De conformidad con lo señalado, se colige que las actividades que realicen los particulares, dentro del ámbito privado, o dentro de la esfera particular, es información que debe protegerse.
Conforme a lo anterior y lo expuesto, se advierte que el desempeño escolar de una persona, es información íntima de este, lo cual concierne también a su vida privada; por lo cual, se considera que las calificaciones, créditos y promedio, son confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Número de cédula profesional.
Al respecto, es necesario señalar que la cédula profesional, es aquel documento con validez legal, para certificar o demostrar que efectivamente una persona está calificado para ejercer la profesión para la cual se ha preparado y ha recibido un título profesional, conforme a lo referido en la página oficial de la Secretaría de Educación Pública.

En ese orden de ideas, la cédula profesional, es el documento que adquiere toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, con efectos de patente, previo registro de dicho título o grado la cual es otorgada por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, ya que dicha autoridad tiene atribuciones para expedir la cédula correspondiente para el ejercicio profesional y para su identidad en todas sus actividades profesionales, lo anterior toma sustento en los artículos 3° y 23, fracción IV, de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

En ese contexto, el documento en cuestión da cuenta de la preparación y sirve como medios de identificación, para que su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, por lo que, se trata de un documento de naturaleza pública; además, que puede dar el grado máximo de estudios de la persona en cuestión.

Además, que dicho número forma parte del Registro Nacional de Profesionistas, y da cuenta de que algún profesionista, en el presente caso, tiene registrado su título, con efectos de patente; por lo que, se considera que el número, al formar parte de un registro público, no actualiza, la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

· Fotografías de los servidores públicos. Fotografía en documento que acredite el último grado de estudios. Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).
En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios 15/17 y 1/13 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 

Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.
Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en la versión pública que se ordena, no podrá clasificarse esa información. Cabe hacer la aclaración que aquellos documentos que sean clasificados en su totalidad por no revestir de interés público, como lo es la credencial de elector, la fotografía correrá la misma suerte que el documento en cuestión, únicamente para dicha expresión documental. 

· Firma de servidores públicos.
Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.

Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que los trabajadores recibieron sus remuneraciones quincenales. 

La publicidad de dichos datos, se robustece, con el criterio 02/19, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma localizada en el documento comprobatoria de nivel de estudios, pues da cuenta de la aceptación de un grado ante la Secretaría de Educación Pública.
Conforme a lo anterior, resulta procedente ordenar la entrega de los comprobantes de último grado de estudio de los integrantes del Ayuntamiento Directores referidos en respuesta, al veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, de ser procedente en versión pública. 

El Acuerdo de Clasificación de Información, se emitirá en términos de lo dispuesto tanto como en los en los artículos 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento, para dichos efectos, debe proceder a su vez a realizar una prueba de daño, en la que se justificaran las razones, motivos y circunstancias que avalen que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y que la limitación sea adecuada al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

En tal contexto, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(::.)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…
(…)
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
(…)
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
(…)”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la ley de la materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Por último, respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, cabe señalar que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del numeral 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:

“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
(…)
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
(…)
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
(…)
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Se deroga. 

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II: Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadraen una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial. 
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable. 
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E

Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 03004/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Se ordena al Sujeto Obligado que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente: 

1. De los servidores públicos adscritos a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca en funciones al veinte de febrero de dos mil veinticinco: 
a. Plantilla de Personal 
b. Documento donde conste el control o registro de asistencia del personal adscrito a la Unidad de Transparencia del periodo comprendido del primero de enero al veinte de febrero de dos mil veinticinco; o bien, la autorización emitida por autoridad competente para omitir la elaboración de dicho control o exceptuar el registro de asistencia.
c. Horario laboral, vigente al veinte de febrero de dos mil veinticinco.
d. El o los documentos que den cuenta del resguardo de bienes a cargo de los servidores públicos
e. Gafetes Institucionales 
f. El documento en donde consten las funciones de los servidores públicos faltantes
g. El documento que dé cuenta de la evidencia de sus funciones
h. Informe diario de actividades del primero de enero al veinte de febrero de dos mil veinticinco, 
i. Oficios firmados por el Titular de la Unidad de Transparencia y los Jefes de Departamento de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Ayuntamiento de Toluca, del primero de enero al veinte de febrero de dos mil veinticinco.
j. Expedientes laborales completos (incluyendo currículum vitae, solicitud de empleo o documento análogo, certificado de no antecedentes penales, certificación de competencia laboral, comprobante de estudio y cursos). 
k. El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal. 

Debiendo acompañar con el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Para el caso de que no cuente con la información que se ordena entregar en los incisos g) y h), por no haberse generado, poseído y/o administrado, deberá hacerlo del conocimiento de la persona Recurrente de manera precisa y clara.

De no contar con el registro de asistencia o con la autorización para omitir el registro de asistencia de alguno de los servidores público adscritos a la Unidad de Transparencia, deberá proporcionar el Acuerdo del Comité de Transparencia donde conforme la inexistencia de la información conforme a lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Para el caso de que el Sujeto Obligado no cuente con oficios firmados en algunos de los días del periodo que se está ordenando o algunos oficios hayan sido cancelados, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios para tener por colmado el requerimiento de información.

Para el caso de no contar con la información que se ordena en el inciso j) respecto de los documentos donde conste el certificado de no antecedentes penales, certificación de competencia laboral (por no ser requisito o bien estar en tiempo para su acreditación), comprobante de estudio y cursos (por no ser requisito), bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios. 

Tercero. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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Ejercicio
Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato dfalmes/ano)

Denominacion del area (de acuerdo con el catalogo que en su caso regule la actividad del
sujeto obligado)

Denominacion del puesto (de acuerdo con el catalogo que en su caso regule la actividad
del sujeto obligado). La informacion deberd estar ordenada de tal forma que sea posible
visualizar los niveles de jerarquia y sus relaciones de dependencia. La informacion debe
publicarse con perspectiva de género®, en caso de que el catalogo que regule al sujeto
obligado no contenga redaccion con perspectiva de genero, se incluira la altemativa
incluyente y no sexista entre paréntesis o corchetes.

Criterio modificado DOF 26/04/2023

Denominacion del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado)
Area de adscripcion inmediata superior

Por cada puesto ylo cargo de la estructura se debera especificar la denominacion de la
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y el fundamento legal (articulo y/o fraccion) que sustenta el puesto
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201044000 Unidad de Transparencia

Tutelar y Garantizar a toda persona ol ejercicio del derecho humano de
acceso a Ia informacion pablica privilegiando el principio de maxima
publicidad de la informacion; garantizando la proteccién de los datos
personales en poder del Sujeto Obligado; asi como el derecho al acceso,

Objetivo rectificacion, cancelacion y oposicién de los datos personales. Ademas de
promover la transparencia de la gestion publica y la rendicion de cuentas
como una herramienta esencial para ejercer el control democratico y
eficiente de la administracion pablica municipal.

Fanciones:

Dirigir y coordinar las actividades de transparencia, acceso a la informaciény proteccion
de datos personales del Sujeto Obligado, a efecto de que se conduzcan conforme a lo
establecido en la normatividad vigente;

Garantizar el funcionamiento de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para
ingresar, actualizar y mantener vigente las obligaciones de informacion pablica en sus
respectivos portales de transparencia;

Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la
informacién publica, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y
gratuitos;

Recibir, tramitar, coordinar, recopilar, analizar y entregar, en su caso, a las y los
particulares Ia informacion solicitada de acceso a la informacién, asi como las del
Sistema de Acceso, Rectificacion, Cancelacion y Oposicién de datos personales del
Estado de México, en apego a lo senalado en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios y, Ley de Proteccion de Datos
Personales en posesion de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;
Atender y orientar las solcitudes de acceso a la informacion publica (SAIMEX), y de
‘acceso, rectificacion, cancelacion y oposicion de datos personales (SARCOEM); ademis
de cumplir con las obligaciones que sefialala ley en a materia;

Coordinar las actividades y operaciones de la Unidad de Transparencia en apego a las
atribuciones que tiene encomendadas de conformidad con Ia Ley de Transparenciay.
Accesoa la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, asi como a la Ley de.
Proteccion de Datos Personales en posesion de los Sujetos Obligados del Estado de
México y Municipios;

Participar, coadyuvar y atender las obligaciones del Comnite de Transparencia del Sujeto
Obligado para cumpiir con las disposiciones juridicas administrativas aplicables en la
materia de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado de México y
Proteccion de Datos Personales en posesién de los Sujetos Obligados del Estado de
Méxicoy Municipios;
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(Coadyuvar con el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca en las
actividades para resolver y determinar la informacion que deberd clasificarse, asi como.
para atender y resolver los requerimientos de las y los Servidores Pablicos Habilitados y
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccion de Datos.
Personales del Estado de México y Municipios;

Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la
mayor eficiencia en la gestién de las solicitudes de acceso a la informacién, conforme a
la normatividad aplicable;

Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea
necesarlo para reclblr y dar tramite a las solicitudes de acceso a la Informacion;
Efectuar las notificaciones a las y los solicitantes de acceso a la informacion en apego a
o seRalado en la normatividad vigente en la materia;

Coordinar, recopilar, verificar, integrar, actualizar y difundir la informacién pablica de.
oficio de competencia de cada uno de las y los Servidores Pablicos Habilitados de este.
Ayuntamiento para cumplir con las obligaciones comunes y especificas determinadas.
en la plataforma de informacién Pblica de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado.
de Méxicoy Municipios (IPOMEX), conforme a la normatividad aplicable;

Orientar a las y los Servidores Pablicos Habilitados del Sujeto Obligado en materia de.
transparencia, informacion pablica de oficio, clasificacién de la informaciény proteccion
de datos personales;

Auxiliar alas  los particulares en la elaboracion de solicitudes de accesoa la informacion
¥, en su caso, orientarlos sobre los Sujetos Obligados competentes conforme a la
normatividad aplicable;

Garantizar y atender las determinaciones del Instituto de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de Méxicoy Municipios:

Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales en posesion del Sujeto
Obligado, sélo se entreguen a su titular o su representante debidamente acreditado;

Levar un registro de las solicitudes de acceso a la informacién, sus respuestas,
resultados, costos de reproduccién y envio, resolucion a los recursos de revision que se
hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
Promover e implementar politicas de transparer
procurando su accesibilidad;

Contribuir a la mejora e procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la
v mejorar la toma de decisiones de la ciudadania;

proactiva y de interés publico

r politicas_publicas para implementar la transparencia y
‘accesibilidad al interior del Sujeto Obligado;

Coadyuvar y establecer politicas publicas con las y los Servidores Publicos Habilitados
de este Ayuntamiento para facilitar la obtencién y entrega de informacién en las
‘solicitudes que permita el adecuado ejercicio del derecho de acceso a la informacion;
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Promover y establecer un programa de capacitacion en materia de transparencia,
‘acceso a la informacién, accesibilidad y proteccion de datos personales, para las y los
servidores publicos habilitados o integrantes del Sujeto Obligado;

Hacer el conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el
incumplimiento de las obligaciones previstas en la normatividad vigente en la materia
de acceso a la informacién publica y proteccién de datos personales;

Informar a la o el solicitante o su representante el monto de los costos a cubir por la
reproduccion de informacion y/o envio de los datos personales, con base en lo
establecido en las disposiciones normativas aplicables;

Observar la incorporacién de principios y politicas de transparen
de la gestién de la administracién publica municipal;

en la operatividad

Promover, fomentary difundir la cultura de la transparencia en el sjercicio de I funcién
publica, el acceso a la informacion, la participacion ciudadana, asi como la rendicion de
‘cuentas, en coordinacion con las y los Servidores Publicos Habilitados garantizando que.
Ia informacion sea oportuna, verificable, comprensible, actualizaday completa;

Elaborar,establecery ejecutar ol Programa Anual de Sistematizacién y Actualizacion de
Ia Informacién del Sujeto Obligadory.

Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al area de su
‘competencia.
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201044001 Departamento de Acceso a la Informacién Publica

Objetive México, procedir

‘Garantizar ol derecho de acceso a Ia informacion pUBIica bajo 103 PrincipIos
 bases generales de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de.
05 para tutelar y garantizar la transparencia y el
derecho humano de acceso a la informacion publica en posesion del Sujeto
Obligado.

Funciones:

10.

=3

Atender, tramitar, administrar y operar el Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX) en coordinacion con las y los Servidores Publicos Habilitados;
Auxiliar alasy los particulares en la elaboracién de solcitudes de acceso a la informacién
y en su caso, orientarlos sobre los Sujetos Obligados competentes;

Recibir, turnar, tramitar internamente las solicitudes de informacién y verificar, en cada
caso, que la informacion no tenga el caracter de confidencial o reservada, en términos.
de Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y.
Municipios;

en coordinacién con las y los.
Servidores Pablicos Habilitados;
Orientar y asesorar a las y los Servidores Pablicos Habil
publica municipal en materia de acceso a la informacién pablica y obligaciones
comunes y especificas que determina la ley en la materia;

Proponer y establecer, en acuerdo con Ias y los Servidores Pablicos Habilitados, los
parametros de la informacién que registran en el Sistema de Informacion Pablica de
Oficio Mexiquense (IPOMEX) a fin e tener indicadores reales de calidad y veracidad de.
la informacion, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable;

Establecer los mecanismos para garantizar el derecho de acceso a la informacion
publicade manera veraz, efectiva y bajo los principios que establece la normatividad en
la materia;

Coordinar, revisar, analizar, sistematizar y garantizar en coordinacion con las y los
Servidores Pablicos Habilitados, el cumplimiento de la informacion publica de oficio, de
conformidad con lo sefalado en la Ley;

Asesorar y orientar al solicitante en el tipo de modalidad de entrega o envio de la
informacién, cuando ésta no pueda proporcionarse en la modalidad que hubiera
establecido en un principio;

Proponer a la o el titular de la Unidad de Transparencia la profesionalizacién y
capacitacin continua de las y los Servidores Pablicos Habilitados de este
Ayuntamiento;

Promover y coordinar acciones para la implementacion y operacién de gobierno
‘abierto, transparencia proactiva y e interés publico;

Supervisar, analizar y actualizar de forma periédica los contenidos de la pagina oficial
del ayuntamiento en temas de transparencia, en coordinacion con las y los Servidores.
Publicos Habilitados competentes:
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Coordinar, dar seguimiento, atencién y cumplimiento a las inconformidades y
resoluciones que se derivan de solicitudes de acceso a la informacién;

Coordinar y coadyuvar con las y los Servidores Publicos Habilitados de este
Ayuntamiento para las actividades de transparencia, acceso a la informacion y.
proteccion de datos personales del Sujeto Obligado, a efecto de que se conduzcan
conforme a lo establecido en la normatividad vigente;

Coadyuvar con el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado para el cumplimiento
delas disposiciones juridicas administrativas aplicables en la materia e Transparencia,
Acceso a la Informacion Pdblica y Proteccién de Datos Personales en posesion del
Sujeto Obligado;

Recopilar, verificar, integrar y difundir la informacién pablica de oficio de competencia
de las y los Servidores Pablicos Habilitados del Sujeto Obligado, para cumplir con las.
obligaciones comunes y especificas en la plataforma electrénica de Informacion
Publica de Oficio Mexiquense (IPOMEX), conforme a la normatividad aplicable;
Orientar y asesorar a las y los particulares que lo soliciten respecto a la legislacion,
normatividad y los medios y forma de acceder y los medios tecnologicos a su alcance,
los medios de impugnacion y de denuncia que le asistirian en su caso;

Supervisary en su caso hacer las observaciones necesarias, para que los medios en los
cuales se publica la informacién publica de oficio sean eficientes, rapidos y amigables.
parael usode asy los particulares que quieran acceder, en especial la pagina web oficial
del municipio;y

Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al drea de su
competencia.
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Vigilar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la proteccion e sus.
datos personales de las y los titulares de los mismos, en posesién del Sujeto

Objetive Obligado, en cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Proteccion de

Datos Personales en Posesion de los Sujetos Obligados del Estado de México
y Municipic

Funciones:

10.

=3

13

Orientar a Ia ciudadania en relacion con la proteccién de datos personales para
garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos de acceso, supresion, rectificacion y.

Orientar a lasy los particulares en Ia elaboracion de solcitudes de acceso, rectificacion,
cancelacion u oposicion al tramite de datos personales;

r internamente, atender y dar respuestas a las solicitudes del derecho
de acceso, rectificacion, cancelacién y oposicion (ARCO) de datos personales, que
Soliciten lasy los titulares de los datos al Sujeto Obligado;

Asesorar a las y los Servidores Pdblicos Habilitados del Ayuntamiento sobre el
procedimiento de atencién a solicitudes de datos personales para su desahogo;

Proponer estrategias de alineacion al marco normativo en materia de proteccién de
datos personales para su debido cumplimiento;

Coadyuvar con las y los Servidores Publicos Habilitados en el procedimiento e
implementacion de mecanismos de tecnologias para el resguardo de los datos
personales;

Contribuir con las y los Servidores Publicos Habilitados responsables de la informacién
en la elaboracién de los acuerdos de clasificacion de Ia informacién reservada y/o
confidencialy de las versiones publicas correspondientes;

Participar con el Comité de Transparencia donde se desahoguen datos personales para
su debida clasificacion;

Asesorar y verificar la actualizacion de los Avisos de Privacidad de las Bases de Datos
Personales que recaban las diferentes dependencias del Sujeto Obligado;

Asesorar y verificar Ia elaboracion de los Documentos de Seguridad de las Bases de
Datos Personales que recaban las dependencias del Sujeto Obligado;

Someter a consideracion del Comité de Transparencia la creacion, modificacion o
Supresién de las Bases de Datos Personales;

Atender las denuncias, inconformidades y resolutivos en materia de proteccion de
datos personales, que emitan particulares o autoridades competentes; y

Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al area de su
‘competencia.
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